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tratamiento psicoanalítico: la situa
ción analítica, el encuadre o serting, 
los hábitos y ritualidades; la regla 
fundamental de la asociación libre y 
su dinámica, las resistencias, la neu
rosis de transferencia , la contratrans
ferencia; el problema de la "actua
ción" - acting out- del paciente, los 
dive rsos recursos o herramientas que 
pueden cont ribuir al proceso de aná
lisis y a la curación y, finalmente, una 
breve descripción de las metas u obje
tivos del tratamiento: "hacer cons
ciente lo inconsciente, ampliar el terri
torio del yo o conseguir la distinción 
entre yo y objeto", planteamientos 
condensados que implican el "forta
lecimiento de la complementación 
del principio del displacer-placer con 
el de real idad. aumento de la genita
lidad y de la capacidad de sublima
ción, disminución de la represión con 
la consiguiente liberación de energías 
que se destinan a trabajar , crear o 
amar'' (página 279). En síntesis, se 
trata de un proceso de maduración 
que debe llevar al neurótico a acep
tarse a sí mismo y a aceptar a los 
demás, con las limitaciones propias y 
ajenas; a renunciar a la "ganancia 
secu ndaria" y al deseo de manipula
ción o tiranización: '1 La disti nción 
entre yo y objeto supone la acep ta
ción de los demás seres humanos 
dotados de una vida propia e inde
pendiente del sí mismo, lo cual, a su 
vez., implica el cuidado depresivo por 
el objeto. No necesariamente se bus
ca aplas tar el narcisismo; más bien se 
intenta reemplazar el narcisismo cie
gamente egoísta por un enriqueci
miento de las es tructuras narcisísti
cas del yo, ligado a las fuentes básicas 
de la autoestíma, y en el cual el da r a 
los objetos const ituye en sí mismo 
una si tuación de goce sopesado, así 
implique un cie rto grado de renuncia 
[ ... ] au mento de la tolerancia a las 
frust raciones de la vida; aceptación 
de las propias li.mitaciones, pero 
también de a rrollo de las potenciali
dades; enriquecimiento de la capaci
dad de fantasía; disminución de la 
rebeldía incontro lada y también del 
conformismo exagerado; ampliación 
del horizonte vital global" (ídem). 

Quisiéramos ubrayar una carac
tensuca peculiar del es tilo de esta 
obra, a la cual otorgamos mucha 
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importancia: su claridad , senci llez y 
el correcto manejo del lenguaje. Hoy 
es frecuente, precisamente en el 
terreno del psicoanálisis y la teoría de 
la libido, dar con obras cuya preten
sión de origi nalidad las hace casi eso
léricas. El libro de Brainsky no está 
red actado en ningún dialecto estruc
turalista sino en un castellano con
ciso, accesible, un lenguaje ap ropiado 
al "uso público de la razón" (Kant). 
U na vieja afición del autor por la 
gran literatura le permite, además, 
hacer muy pertinentes referencias a 
novelas, relatos y obras de teatro, por 
ejemplo de Thomas Man n, lbsen, 
Franz Kafka, J oseph Conrad, T en
nessee Williams, entre otros, lo cual 
también contribuye a hacer aún más 
ameno el texto . No existía entre nos
otros un manual de introducción a la 
mate ria tan didáctico como el que 
aquí comentamos: esperamos que 
contribuya efect ivamente a la madu
ración de nuestros conciudadanos. 

R UBEN J ARAM ILLO V ELEZ 

Un torcido derecho 

Grupos étnicos, derecho y cultura. Memorias 
del Seminano-taller de antropología JUridica, 
agosto de 1985 
Ediciones Funcol - Cuadernos del Jaguar. 
Bogotá, 1987, 224 páginas. 

Esta publicación recoge ocho ponen
cias presentadas en el Seminario
taller de antropología jurídica efec
tuado en la Universidad Nacional , 
una de las cuales, la del abogado 
Adolfo Triana, notablemente amplia
da y reelabo rada, consti tuye el nú
cleo fundamental de la obra, por su 
extensión y calidad. Todas, en su 
conj unto, vienen a llenar un vacío en 
nuest ro medio en cuanto a ese te ma 
se refiere . 

Triana inicia su trabajo con un 
breve pero penetrante análisis de la 
actual relación entre el Estado-nación 
colo mbiano y los grupos étnicos, 
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mostrando cómo el proyecto del 
primero marca una permanente línea 
de desconocimiento de los de rechos 
de aquellos, incluyendo aún el de su 
propia existencia como tales. Línea 
que varía en las diferentes épocas 
según los intereses específicos de los 
sectores sociales en el poder y la 
capacidad y modalidades de la resis
tencia de las sociedades indígenas. 

Denuncia los efectos de la política 
oficial de desarrollo de organizacio
nes paralelas que mina n la autono
mía de las organizaciones indígenas 
tradicionales y los procesos de recu
peración burocrática de sus organi
zaciones de nivel regional y nacional , 
convirtiéndolas en simples mediado
ras de la acción estatal. Hace resaltar 
el nefasto cometido desempeñado 
por "funcionarios oficiosos" que, 
aprovechando su papel actual o pa
sado como mandos medíos en el apa
rato oficial , " han vendido la idea de 
que ellos han develado la compleji
d ad estatal", presentándose como los 
"intermediarios más idóneos ( ... ] 
dentro del Estado" para llevar a los 
niveles más altos las aspiraciones de 
los indígenas. ''En el fondo, su pro
pósito es manipular la organización y 
frustrar el espacio generado por las 
organizaciones, para introducir la 
cor ruptela y la desorganización" en 
ellas y, por supuesto, lucrarse ellos 
mtsmos. 

Muestra, igualmente, el significa
do profundo del tan en boga con
cepto de etnodesarrollo, ideología 
que pretende dar una nueva cober
tura al proyecto integrador y homo
genizad or del Estado, presentándose 
como una defensa de los intereses de 
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los grupos étnicos, cuando en reali
dad se trata de " remover los obstácu
los culturales que impiden implemen
tar un modelo que no ha sido elegido 
por los indígenas" y busca a largo 
plazo su integración y desaparición . 

Se interna, luego, en el es tudio de 
las raíces del Estado-nación ameri
cano, mostrando cómo se originó el 
Estado de corte imperial con base en 
una sociedad cerrada de castas y lina
jes y, desde el punto de vista cultural , 
homogenizante y excluyente por com
pleto. Justificando su extensión y 
detalle en el hecho de que lo español 
es "lo dominante en nuestra fo rma
ción nacional". Con esta ba~e. ade
más, desecha la teoría de nuestro ori
gen triétnico. 

Estas raíces españolas son puestas 
en la perspectiva de los antecedentes 
europeos y estadounidenses, mos
trando luego, en rápido bosquejo, 
cómo se conforman a las especifici
dades de la realidad latinoamericana. 
A finales del período colonial , dos 
proyectos políticos alternativos ocu
pan el centro del análisis: el del sabio 
Caldas, que plantea una continuidad 
con Jo español, equiparando a las e li
tes criollas con las penínsulares en el 
ejercicio del poder estatal , y el de 
Bolívar, claro en su ruptura del régi
men colonial. 

Breves pinceladas sobre los ante
cedentes coloniales de la división de 
los resguardos, las medidas de Mo
reno y Escandón sobre los mismos y 
la política bolivariana de igualdad 
frente a la propiedad, establecen el 
enlace para presentar la política san
tandereana sobre zonas de frontera, 
establecida paulatinamente a partir 
de 1824 y la cual "con mínimas 
variantes dentro de cambios impor-

tantes para la economía colombiana 
sigue rigiendo hasta hoy". 

Terminado el texto de Triana, seis 
ponencias de abogados y antropólo
gos se suceden en contrapunteo para 
exponer su deseo común de un tra
bajo conjunto que dé salida a los 
problemas planteados. 

La antropóloga Ester de Guzmán 
propone una vía para esta acción 
común: la del peritazgo antropoló
gico en la labor del abogado, ensa
yada con resultados diversos en el 
Cauca. Vía que es recabada más ade
lante por el doctor Ricardo Mora 
Izquierdo, del Instituto de Medicina 
Legal. Avanzando en su confusa y 
contradictoria ponencia, la antropó
loga afirma una unidad de territorio, 
país y nación entre colombianos y 
grupos étnicos que otros trabajos 
muestran como una de las bases de la 
dominación y discriminación contra 
el indio, afirmando que el punto de 
partida del problema jurídico del 
indio es que hay una "coexistencia en 
nuestro territorio y país de [otros] sis
temas de derecho" (subrayado mío). 

Se propo.ne como papel de la antro
pología la realización de un inventa
rio de reglas de comportamiento, 
buscando luego .lo específico y lo 
común para hacer un catálogo de 
reglas y de no rmas por grupos. Más 
allá, se plantea la necesidad de buscar 
"objetivos comunes entre disciplinas 
al servicio real de la justicia" (subra
yado mío) , ya que el derecho penal 
"no puede desarrollarse ni profundi
zarse más allá de sus propios límites 
sino es con la concurrencia de cien
cias como la antropologia". 

Los juristas Adolfo Salamanca Co
rrea y Alfonso Reyes Echandía coin
ciden en su crítica de la legislación 
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vigente, especialmente el Código Pe
nal de 1936, por estar basada en un 
cerrado antipluralismo cultural que 
basa la legislación ind ígena en la 
misma lógica de la común : la de la 
propiedad privada que contradice los 
intereses de las comunidades. Su aná
lisis del actual criterio de inimputabi
lidad , que reduce al indio a un ser 
psicológicamente inmaduro y lo cali
fica como salvaje o semisalvaje, les 
permite reforzar la demostración de 
su tesis. 

Mientras el doctor Salamanca se 
interroga con pesimismo so bre la 
posibilidad de ejercicio de una sobe
ranía que respete la tradición cultural 
de todos y cada uno de los grupos 
sociales, el doctor Reyes Echandía 
cierra su intervención con el ideal de 
que el indígena llegue a comprender 
un día nuestra cultura si n perder la 
suya, pudiendo diferenciar unos y 
otros valores y pudiendo compor
tarse adecuadamente en ambos 
medios. 

Las tres ponencias anteriores, a las 
cuales hay que sumar la del doctor 
Mora, colocan el problema en el 
nivel individual , definido en un mar
co estrechamente culturalista, y no 
en el plano político de relaciones 
entre nuestra sociedad y los grupos 
étnicos; de ahí su énfasis en el código 
penal y su aplicación a individuos 
indígenas. 

El doctor Liborio Belalcázar des
arrolla su estudio de los problemas 
derivados de la aplicación de la refor
ma agraria a los indígenas desde otra 
óptica, exclusivamente jurídica. Se 
trata de fallas en la manera como la 
legislación define Jos criterios de cali
ficación de las explotaciones econó
micas, cosa que da lugar a tal cúmulo 
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de dificultades y excepciones que la 
ley se hace prácticamente inaplica
ble. A sí, con esta visión, las razones 
sociales, las fuerzas interesadas en la 
dominación y explotación del indio 
que lograron consagrar, para defen
der sus intereses, tales criterios con 
fuerza de ley , brillan por s u ausencia. 

En su ponencia, la antropóloga 
Nina de Friedemann, como lo anota 
el doctor Eduardo Umaña Luna en 
su introducción a la publicación , 
"rinde emocionado homenaje al an
tropólogo del Chocó Manuel Saturio 
Valencia". Esta confusión ent re el 
último condenado a muerte por un 
consejo verbal de guerra y el antropó
logo R ogerio Velásquez habla bien 
diáfano de la claridad e importancia 
de la exposición de dicha antro
pó loga. 

U na cosa queda clara 1 u ego de leer 
estas ponencias: antropólogos y abo
gados coinciden en la necesidad de 
desarro llar el derecho penal median
te una acción multidisciplinaria que 
tenga en cuenta la diversidad cultural 
en e l momento de definir la impu tabi
lidad o inimputabilidad de un acu
sado indígena, planteando las posi
bles soluciones en un plano estric
tamente académico-jurídico y con la 
participació n de diferentes profesio
nales y limitándose al campo de lo 
penal y de la responsabilidad indivi
dual , aunque se reconozca el con
texto cultural de l acusado. 

Frente a esta visión de los indíge
nas solamente como obje tos del de
recho y no como sujetos del mismo, 
la ponencia del antropólogo R oberto 
P ineda Camacho representa una rup
tura, desafortunadamente no del todo 
desarro llada. Su tesis es contu ndente : 
las sociedades humanas hacen su his
toria y, co n ella, fundan su derecho . 
Y esto es vá lido también para las 
sociedades indígenas, aquí y ahora , 
como se mues tra para los andoques. 

Sólo a parti r de este reconoci
mie nto se p odrá fundar, en el futu ro , 
un nuevo derecho pluriétnico, una 
etnografía de la paz. Pero tal cosa no 
depende ni exclusiva ni fu ndamen
talmente de la acción conjunta de 
abogados y antropólogos sino de la 
1 ucha de las sociedades indígenas e n 
d efe nsa de su propio derecho. Y se 
deberá comenzar por redefinir las 
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relaciones globales e ntre nuestra so
ciedad y las suyas. 

Es desde esta pe rspectiva como 
hay que entender los planteamientos 
de los guambianos en s u M anifiesto 
de 1980: "Nuestros derechos son na
cidos aquí mismo, de la tierra y de la 
comunidad [ .. . ) Por eso ahora he
mos abierto los ojos, estamos e n este 
pensamiento de lucha: proclamar 
nuestro derecho a toda nuestra gente 
y a toda la América y al mundo 
entero. P a ra que se sepa, p a ra que se 
res pete ... ". Y también aquellos de 
los pastos del Gran Cumba l, en Nari
ño: " H ay derecho indígena, pero no 
se respeta, y al no respet árselo selle
van a cabo luchas de esa magnitud 
[ ... ] Derecho existe , pero para ha
cerlo respetar estamos luchando po r 
él [ ... ] y si el gobierno nos envía la 
represión, sustentaremos nuestro de
recho que como historia nos per
tenece". 

Y el o bjetivo d e estas luchas no es 
el desarrollo de l derecho pen al co
lombiano, ni siquiera el del de recho 
colombiano actual en su conjunto; al 
contrario, buscan su ruptura , su de
rrocamiento, "afianzando - dice P i
neda- el derecho a la dife rencia y la 
necesidad d e la di ferencia", mos
trándonos "otros posibles caminos 
para constru ir nuest ro fu tu ro". 

L UIS GUILLERMO VASCO URIBE 

Dios está 

en todas partes 

Iglesia, pueblo y política. Un estudio de con
fli ctos de intereses: Colombia, 1930-1955 
Ana María Bidegaín de Urán 
Universidad J averiana, Bogotá, 1985, 201 
páginas. 

Este libro, referente a las act ividades 
de la acción católica en Colombia 
for ma parte de un t rabajo de tesis 
doctoral sob re los movimientos lai
cales de jóvenes obre ros y estudiantes 
en Brasil y Colom bia, organizados 
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por dicha inst itución entre 1930 y 
1955(1 >. El trabajo se inscribe dentro 
d e la perspectiva de otras investiga-
. . , . . . 

c10nes recientes cuyo mento pnncl-
pal es llenar un vacío en la historia de 
la iglesia católica en Colombia y 
América Latina, desde ópticas no 
tradicionales, alejándose de la des
cripción a pologética de l quehacer 
clerical y jerárq u ico<2>. 

En lo que se refie re a aspectos 
teórico-metodológicos, la a utora par
te de algunos p resupuestos que le sir
ven para situar e interpretar el fenó
meno , y mediante los cuales precisa 
e l carácter internacional de la iglesia 
y su ex istencia secular, así como su 
índole policlasista y hete rogénea. Para 
su a nálisis, se p ropone utilizar el 
método dialéctico. 

La investigadora se plantea como 
objetivo princ ipal estudiar las con
trad icciones de la iglesia colom biana 
e identificar sus actitudes fren te al 
p roceso de organización y sindicali
zación d e la clase tra bajadora en el 
d ecenio del 30 y el papel desempe
ñad o e n ese lapso por las agrupacio
nes de laicos. 

El manejo de fuen tes p rimarias es 
aquí bastante noved oso, ya q ue Bíde
gaín tuvo acceso - por su estrecha 
relación con movimientos d e acción 

Ana María Bidegaín de Urán, La organiza
ción de movimientos de juventud de 
A cción Católica en América Latina. 
Los casos de los obreros y universita
rios en Brasil yen Colombia entre 1930-
1955, París, 1979. 

2 Cehila, Historia general de la Iglesia en 
América Latina, Salamanca, 1981 ; Ro
dolfo de Roux, Una Iglesia en estado de 
alerta. Funciones sociales y funciona
m iento del catolicismo colombiano: 1930-
1980, Bogotá, 1983. 




